
Categorías
Sueldo base mensual 
- Convenio segundo. 

semestre de 1982

Jefe de Taller...................................... . .................. . .. 76.497
Maestro de Taller ................. ... ... ...................... „ 66,090
Maestro de Taller de segunda................. ... . .. 64.803
Contramaestre ................................................................. .. 66.090
Encargado ................................................................. ... . 63.906
Jefe de primera Administrativo ........... . 69.565
Jefe de segunda Administrativo  ........... . . .. 64.684
Oficial de primera Administrativo ................ 58.145
Oficial de segunda Administrativo ............... 53.954
Auxiliar Administrativo ........................ ............... 51.694
Aspirante de diecisiete años ... ..................... .. s 41.642
Aspirante de dieciséis años ... . ... .............. 37.980
Almacenero ......................... ........................................... 51.229
Chófer turismo .................  ........................  j............. .. — 54.023
Chófer camión .....................................................  ;.. .,.. 54.764
Guarda Jurado .......... ... .................................... 50.600
Vigilante ......................... ............................... ... . 52.467
Cabo Guardas ................................ ................................. 53.372
Ordenanza ........................ ................................................ 50.600
Portero...................................................... ... . ^ 50.600
Conserje .................................................................... 52.467
Telefonista de más de 50 teléfonos ............. .. 50.600
Botones de diecisiete años.................................... .. 38.547
Botones de dieciséis años ........... .........  . 36>190
Jefe Técnico de primera ....................................... 88.772
Jefe Técnico de segunda .......................... ... . .. 84.684
Técnico Industrial de primera ................ 76.497
Técnico Industrial de segunda .. .. ... . 66.090
Analista de Sistemas ..........  ............... ... . 88.135
Operador Jefe de primera ............................ . 88.135
Analista de Aplicaciones ............................ . 82.132
Programador de Sistemas ................................ 82.132
Operador Jefe de segunda........................... . . 82.132
Perforista Jefe de segunda ............................... 82.132
Programador de Aplicación .......... .............. 69.175
Operador A .............................................. 69 175
perforista Verificadora de primera ............. 69.175
Programador ............... ................................. - . 63.486
Operador B .......................... . ............................... 63.486
Perforista Verificadora de segunda . 63.486
Operador C .............. ...................... ................... 57.166
Perforista ............... ............................ ... 57.186
Técnico Industrial -.............................  .............. .. 58.832

Obreros: 

Oficial de primera .................................................... ' 52.095
Oficial de segunda ... .......................................... .. 50.508
Oficial de tercera ..............1. ... .........  ... . 49075
Especialista y Mozo de Almacén.................. 48.622
peón............................... ... ........................ 47.034
Aprendiz de cuarto año .......... ..................... 4i 978
Aprendiz de tercer año .. ............................... 38.508
Aprendiz de segundo año ... .................... 35 557
Aprendiz de primer año ............................... . 32.695

ANEXO 3

Tablas de sueldos base Convenio para el año 1982 de acuerdo 
con el artículo 26, apartado b, del vigente Estatuto de los Tra-

bajadores

Categorías
 Sueldo base

aual Convenio 
año 1982

Empicados.

Ingeniero y Licenciado ........ . ... '................  1.329.138
Perito, Aparejador, ATS y Grad. Social ... 1.267.932
Maestro Industrial ................................ ........... 880.860
Analista de primera ..................................................... 870.573
Analista de segunda ... ......................... 807.622
Auxiliar de Laboratorio .............................................. 773.980 •
Jefe Organización de primera ......................... 1.041.581
Jefe Organización de segunda.............................. 968 478
Técnico Organización de primera ................... 870.573
Técnico Organización de segunda ........... 807 822
Auxiliar de Organización ........................................ 773.988 -
Delineante Proyectista ................................................ 1.041 561
Dibujante Proyectista ........... ............•................... 1.041 561
Delineante de primera ..........  ... ... .................. 370.573
Delineante de segunda ............................................... 807 822
Calcador ............................................................ . ............... 773.988
Reproductor de planos .......................... ................ . 757.608
Auxiliar Técnico de Oficinas ............................... 773.988
Jefe de Taller....................................................................... 1.145.349
Maestro de Taller ........................ ..........  .................. 989.532
Maestro de Taller de segunda ... ................... 970.257
Contramaestre .................................................... - ........... 989.532
Encargado ... ...................................... .................. 656.811
Jefe de primera Administrativo ... .................. 1.041.501
Jefe de segunda Administrativo ......................... 968.478
Oficial de primera Administrativo ........... ... 870.573
Oficial de segunda Administrativo .................. 807.822

Categorías
Sueldo base 

anual Convenio 
año 1982

Auxiliar Administrativo........................ 773.988
Aspirante de diecisiete años ................................. 623.484
Aspirante de dieciséis años ..................  ... ... 568.656
Almacenero ................................ ..................... . 767.025
Chófer turismo.............................................  ........... ... 808.857
Chófer camión.................................................... ............... 819.954
Guarda Jurado.......................................................... . ... 757.608
Vigilante ........................  ... ....................... ; ... 785.559
Cabo Guardas ......................... ........................................ 799.110
Ordenanza......................... .......... ........... 757.608
Portero .:. ... ................. ............................. *.................. 757.608
Conserje .......... ............................................. . ... * 786.559
Telefonista de más de 50 teléfonos ... ........... 757 608
Botones de dieicisiete años ............................... ... 577.143
Botones de dieciséis años ........... ...................... . 541.854
Jefe Técnico de primera.................. ........... 1.329.138
Jefe Técnico de segunda ............ .......................... 1.267.932
Técnico Industrial dé primera ................. . ... 1.145.349
Técnico Industrial de segunda .......................... 989.532
Analista de Sistemas ................... ........... 1.319.601
Operador Jefe de primera ....................................... 1.319.601 .
Analista de Aplicaciones .......................................... 1.229.718
Programador de Sistemas ......... . .......................... 1.229.718
Operador Jefe de segunda ........................ ........... 1.229.718
Perforista Jefe de segunda :.................................... 1.229.718
Programador de Aplicación ................... ... ... 1.035 717
Operador A ... ... ........ ....................... ....................... 1.035.717
Perforista Verificadora de primera ............ 1.035.717
Programador ........................................................................ 950.544
Operador B ........................ .......... .................. 950.544
Perforista Verificadora de segunda .................. 950.544
Operador C ...................................................................  ... 855.918
Perforista ... ........................................................... -855.918
Técnico Industrial ... ................................................... : 880.86a

Obreros:

Oficial de primera .......... ..........  ............................... 753.950
Oficial de segunda . ... ........... ......................... 730.974
Oficial de tercera ............................................................ 710.238
Especialista y Mozo Almacén ........................... 703.881
Peón ..................................... .................................'............ 680.703
Aprendiz de cuarto año ................................. . ... 607.529
Aprendiz de tercer año  ........................................... 557.304
Aprendiz de segundo año ... ... ........... .......... 514.599
Aprendiz de primer año ..........: ...................  ... 473.178

29526 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1982, de la 

Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación de la revisión salarial del XI Con
venio Colectivo de la «Cía. Telefónica Nacional de 
España» y su personal.

Visto el acta con el acuerdo de revisión salarial, en cum
plimiento de la cláusula tercera del XI Convenio y el Acuerdo 
Nacional de Empleo, ado,ptado por la Comisión de Interpreta
ción Genera de 21 etc septiembre de 1982, suscrito por las re- 
«Cia Telefónica Nacional de España», recibido en esta Direc
ción Genera de 21 de septiembre de 3982, suscrito por las re
presentaciones de la Empresa citada y por la de sus trabajadores 
el 16 de septiembre de 1982,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobes. Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
1.° Ordenar su, inscripción én el Registro de Convenios de 

esta Dirección Generan
•¿.° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me 

diación, Arbitraje y Conciliación 11MAC).
3.v Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es 

tado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.,
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer 

nandó Soraoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del XI Convenio Colectivo de la «Cía. Te
lefónica Nacional de España» y su personal.

Texto del Acuerdo de revisión salarial y tablas ,de salarios de 
XI Convenio Colectivo de la «Cía. Telefónica Nacional de España

Primero. — Inscribir en el pertinente Registro Central e 
acuerdo adoptado por la Comisión de Interpretación y Vigilan 
cía del XI Convenio Colectivo de la CTNE el día 16 de septieni 
bre de 1982 y que queda reflejado en su acta número 8, dandi 
cumplimiento a la cláusula tercera del XI Convenio Colectivo 
referente a la revisión salarial en los mismos términos esta 
blecidos en el Acuerdo Nacional sobre Empleo. -

Segundo.—Para la debida constancia se adjunta copia de 
acta de la Comisión de Vigilancia e Interpretación a que si 
hace mención en el presente oficio.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29527 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción provisional en el Re
gistro Especial de Entidades Colaboradoras. Vehícu
los y Contenedores.

Limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Eurgos ITV», con domicilio social en ia calle República Ar
gentina, 11, l.°, en Logroño, para su inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2024/ 
1979, de 5 dé octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre, así como 
las Ordenes de Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta. Dirección^General ha resuelto inscribir provisionalmente 
a la Empresa «Burgos ITV», con el número 02-49 en el Regis
tro Especial de Entidades Colaboradoras, con vistas a su actua
ción en el campo de la inspección técnica de vehículos, de 
acuerdo con lo que se establece en ia Orden dei Ministerio de 
Inc.ustna y Energía de 9 de junio de 1980.

Esta inscripción se considera a todos los efectos provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación en un plazo máximo de un mes del pro
yecto de ias escrituras de ampliación del capital de la Sociedad 
en documento público.

b) La presentación en el plazo máximo de tres meses del 
proyecto de la Estación de Inspección Técnica de Vehículos.

c) Una vez aprobado el proyecto por el Centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial, se concederá un 
plazo máximo de un año para la ejecución de las obras.

La presente autorización comprende la instalación de una es
tación con tres líneas para vehículos ligeros y dos para vehículos 
pesados en la localidad de Burgos.

Cumplimentados los requisitos necesarios señalados anterior
mente, la Entidad solicitante, para comenzar su actuación, ha
brá de tener en cuenta lo que se establece a continuación:

Primero.—La ampliación de las actividades de la Entidad 
colaboradora a otras estaciones deberá ser objeto de una nueva 
solicitud.

cegundo.—Finalizada la construcción de la Estación, la Enti
dad solicitante lo pondrá en conocimiento de la Dirección Pro
vincia: de este 'Ministerio u Organismo competente de la Comu
nidad Autónoma correspondiente para que éste levante acta 
en ia que conste que la estación construida se corresponde con 
el proyecto aprobado. Ur. ejemplar del acta será remitido por el 
Organismo que la emitió al Centro directivo competente en ma
teria de seguridad industrial, que procederá, en su caso, a la 
inscripción definitiva de la Entidad.

Una vez efecLuada la inscripción definitiva, la Entidad se 
comprometerá a mantener en buen orden de servicio las insta
laciones y maquinaria de la Estación de Inspección Técnica de

Vehículos, así como a seguir las.directrices e instrucciones que 
en cada momento reciban de la Dirección General de Electró
nica e Informática dei- Ministerio de Industria y Energía, de las 
Direcciones Provinciales del Ministerio anterior o, en su caso,- 
de los Servicios competentes de la Comunidad Autónoma, tanto 
en lo que se refiere a la ejecución de las inspecciones como al 
trámite administrativo relativo a las mismas.

Las Entidades a las que se les haya concedido, autorizaciones 
para efectuar en el campo de la inspección técnica de vehículos 
los trabajos correspondientes deberán colocar en sitio bien vi
sible una placa distintiva de la función que realizan, de tamaño 
y características que lefl sean señalados por el Centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial.

Las Entidades autorizadas mantendrán un libro de registro 
de todas las inspecciones que realicen e informarán mensual
mente de las mismas a las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía y Organismo competente de la Co
munidad Autónoma correspondiente.

Las Entidades a las que se concede autorización serán so
metidas al menos una vez al mes a una inspección por parte de 
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria y Ener 
gía o, en su caso, por el Organismo competente de la Comuni
dad Autónoma, para comprobar que las estaciones de las mis
mas siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en el momen
to de su inscripción, sin perjuicio de las otras inspeccionas que 
con carácter extraordinario pudieran establecerse a irtstancia 
del Centro directivo competente en materia de seguridad in 
dustrial.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía llegar 
a una automatización de las Estaciones de Inspección Técnica de 
Vehículos (ITV) y a fin de poder hacer compatibles los sistemas 
informáticos que se utilicen en todas las estaciones, dicho Minis 
terio pondrá a disposición de las Entidades Colaboradoras las 
especificaciones sobre el «hardware» y el «logical» para la infor- 
matización de las ITV, así como la normativa de obligado cum
plimiento, con objeto de garantizar en todo momento la compa
tibilidad física y lógica de los equipos y el sistema a nivel 
general.

A partir de dicha normativa las Entidades colaboradoras 
dispondrán de un plazo que se fijará en su día para incorporar 
tribuyendo las mismas en la parte que les corresponda a los 
el sistema informático del Ministerio en sus instalaciones, con 
gastos de desarrollo, equipos e implantación del sistema.

El personal de la Estación, tanto el titulado como el no ti 
tuiudo, deberán pertenecer a la plantilla fija de la Entidad so 
licitante. Por otra parte, deberá acreditar el mismo una expe
riencia en el campo de la automoción no menor de dos anos 
Asimismo habrá de completar su formación en materia de ins 
pección técnica de vehículos mediante la realización de lo1 
oportunos cursillos, previamente aprobados por la Dirección 
General de Electrónica e Informática.

Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el Real De 
croto 3273/1981, de 30 de octubre, y revisiones sucesivas.

Estas tarifas cubren todos los gastos de inspección, incluso 
los de su tramitación administrativa.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las res 
tantes autorizaciones que se exijan por las autoridades locales 
a efectos del cumplimiento de la normativa existente en materir 
de localización industrial, urbana, etc.

Lo que se comunica a VV II. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—El Directdr general, José 

Maria González de León.

limos. Sres. Directores provinciales del Departamento.


